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IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS
Proyecto de Ley del Impuesto sobre las Transacciones Financieras

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 2-1, de 28 de febrero de 2020)

► Tramitación parlamentaria

PRESENTACIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión de 25 de febrero de 2020, acordó, en relación
con este Proyecto de Ley, encomendar su aprobación con competencia legislativa
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la Comisión de Hacienda. Viene
acompañado del siguiente documento:

Memoria del análisis de impacto normativo

En la Exposición de motivos se señala, en primer lugar, que el Impuesto sobre las
Transacciones Financieras se crea con la finalidad de contribuir al doble objetivo de
consolidación de las finanzas públicas y reforzar el principio de equidad del sistema
tributario.

A continuación se indica que se trata de un impuesto indirecto que grava con un
0.2% las operaciones de adquisición de acciones de sociedades españolas, con
independencia del lugar de residencia de los agentes que intervengan en ellas,
siempre que sean empresas cotizadas y que el valor de la capitalización bursátil sea
superior a los 1.000 millones de euros.

Las exenciones al gravamen, que recoge este Proyecto son las operaciones que
afectan al mercado primario, así como las necesarias para el funcionamiento de
infraestructuras del mercado, reestructuración empresarial y las cesiones de carácter
temporal.

Por último, en el texto de la Exposición de motivos, se indica el doble sistema que se
establece para la declaración y para el ingreso del impuesto.

Esta ley se estructura en nueve artículos, una disposición transitoria y dos
disposiciones finales.

Toda la legislación citada a lo largo del texto de este Proyecto de Ley se encuentra
recogida en la Sección de DOCUMENTACIÓN ESPAÑOLA.

http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/1.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/2.pdf
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Iniciativas?_piref73_2148295_73_1335437_1335437.next_page=/wc/servidorCGI&CMD=VERLST&BASE=IW14&FMT=INITXDSS.fmt&DOCS=1-1&DOCORDER=FIFO&OPDEF=ADJ&QUERY=%28121%2F000002*.NDOC.%29
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En la Sección dedicada a la UNIÓN EUROPEA, se han incluido la Directiva
2011/16/UE del Consejo de 15 de febrero de 2011 relativa a la cooperación
administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva

77/799/CEE y la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por
la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (refundición),
conforme a las que se ha previsto el hecho imponible objeto de este proyecto.

Las adquisiciones que están exentas del impuesto, se han establecido de acuerdo a

las previsiones contenidas en las siguientes disposiciones: Reglamento (UE) nº
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el
abuso de mercado (Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la
Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas

2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión, Reglamento (UE) nº
909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de julio de 2014 sobre la
mejora de la liquidación de valores en la Unión Europea y los depositarios centrales
de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y el

Reglamento (UE) nº 236/2012, Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre transparencia de las
operaciones de financiación de valores y de reutilización y por el que se modifica el

Reglamento (UE) no 648/201,y Reglamento (UE) n° 806/2014 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2014, por el que se establecen normas
uniformes y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de crédito y
de determinadas empresas de servicios de inversión en el marco de un Mecanismo
Único de Resolución y un Fondo Único de Resolución y se modifica el Reglamento
(UE) n°1093/2010.

Finalmente la base imponible del gravamen se establece teniendo en cuenta lo

expresado en el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2017/587 de la
Comisión, de 14 de julio de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE)
n.o 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los mercados de
instrumentos financieros, en lo que respecta a las normas técnicas de regulación
relativas a los requisitos de transparencia aplicables a los centros de negociación y
las empresas de servicios de inversión respecto de las acciones, los certificados de
depósito de valores, los fondos cotizados, los certificados y otros instrumentos
financieros similares y a las obligaciones de realización de las operaciones respecto
de ciertas acciones en un centro de negociación o por un internalizador sistemático.

En la sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA se incluye información de
Bélgica, Francia e Italia, tres de los países de nuestro entorno que han aprobado un
impuesto para gravar las transacciones financieras y que forman junto a España,
Alemania, Austria, Eslovaquia, Grecia y Portugal, el grupo de países de la UE que
estudian, desde el año 2013, la implantación armonizada de este impuesto mediante
el procedimiento de cooperación reforzada.

Aunque Bélgica no ha aprobado todavía un impuesto bajo la denominación que
aparece en el Proyecto de Ley, cuenta desde hace tiempo con dos impuestos para
gravar las operaciones de bolsa y las transacciones monetarias, respectivamente.

Los retos de la fiscalidad societaria en la
era de la economía digital: el estado de la

cuestión
Julio López Laborda; Jorge Onrubia

FEDEA Policy Papers no. 2019-04 Madrid.

Administrative cooperation in (direct) taxation
in the EU

https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/tax-cooperation-control/administrative-cooperation/enhanced-administrative-cooperation-field-direct-taxation_en
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/12.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/14.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/13.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/16.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/17.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/15.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/18.pdf
http://www.congreso.es/docu/docum/ddocum/dosieres/sleg/legislatura_14/spl_3/pdfs/26.pdf
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El primero de ellos, denominado Taxe sur les opérations de bourse (TOB), fue

adoptado en 1913, y su texto consolidado se incluye en el Codes des droits et
taxes divers, en su Libro II, Título III; el segundo, que establecía un impuesto sobre

transacciones monetarias, fue adoptado en 2004 mediante la Loi instaurant une
taxe sur les opérations de change de devises, de billets de banque et de
monnaies.

El impuesto sobre transacciones financieras fue introducido en Francia en el año
2012 mediante La loi no 2012-354 du 14 mars 2012 de finances rectificative pour

2012, cuyas disposiciones fueron incorporadas al Code Général d’Impôts. Junto

al Código se ha incluido un informe de la Cour des Comptes de 2017, La taxe
sur les transactions financières et sa gestión, en el que se evaluaba la aplicación
de este impuesto desde su creación.

Italia, siguiendo el modelo francés, aprobó este impuesto también en el año 2012,

en su Ley de presupuestos de ese año, Disposizioni per la formazione del
bilancio annuale e pluriennale dello Stato (Legge di stabilita' 2013).

Desde esa fecha se han dictado numerosas disposiciones para su desarrollo que se
pueden consultar en la página de Hacienda del Ministerio de Economía italiano.

Completan la información dos ESTUDIOS, incluidos en el apartado correspondiente
de este dosier.
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